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NimiO DE ItCIENDA 
0RDEÑ de U de Noviembre de 1950 

por la que se declaran decaídos en 
su derecho &l Cupo de^pmpensac ión 
Municipal para 1947 a determinados 
•Ayuntamientos; se dispone distribuir 
el remanente del Fondo de Corpora
ciones Locales en-dichú ejercicio en
tre las Diputaciones Provinciales de 
régimen común, y se concede un 
plazo a los Ayuntamientos para pre
sentación de documentos, a efectos 
de liquidación del Cupo definitivo 
de Compensación de 1948. 
Iliao. Sr.: Por Orden de este M i -

nistéri© de Hacienda, fecha 24 de 
Enero del año en Curso, inserta ea el 
Boletín Oficial del Estado del día 30. 
se c o n c e d i ó un 'p lazo , que t e r m i n ó 
el día 31 de Marzo pasado, para que 
los Ayuntamientos que aun no lo 
hubiesen efectuado pudieran presen
tar en la Delegacién de Hacieada 
respectiva, los documentos a que 
den ê  numero primero de la Or 
da" 
, — - - ^ ^ w primero v*». *« 
Jen de 13 dé Mayo de 1947. publica 

en el Boletín Oficial del Estado del 
^a 28 del propio mes, o contestasen 
ebidamente los reparos que a aque 
os documentos les hubiesen sido 

^ ^ a d o s , todo ello a efectos del 
enalamiento de cupo definitivo dé 

e:J^Pensación municipal para el 
jercicio de 1947, c»n la advertencia 

que de no hacerlo .así se les de
j a r í a deca ídas en su derecho, 

pl r a n s c « r n d o con gran exceso el 
Se .Ze a que antes se hizo referencia, 
der^f0116 ^ec!arar deca ídos de su 
Í*an i a 108 Ayuntamientos que no 

dado cumplimiento a lo dis

puesto en las Ordenes ministeriales 
citadas, ya que de no hacerlo así no 
p o d r á liquidarse el ejercicio de 1947 
n i distribuirse el remanente del Fon-
de de Corporaciones Locales entre 
las Diputaciones Provinciales de ré 
giraeM c o m ú n , c®iforme a lo dis
puesto en el ar t icula 213 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946. 

A l propio tiempo es c@nveniente 
seña la r un plazo perentorio, para 
que los Ayuntamie»t®s que no lo 

j Jiayaia efectuado, puedan presentar 
| en la correspendiente Delegación de 
j Hacienda las liquidaciones de sus 
presupuestos para el ejercicio de 

11948, con el ñ n de señalar les el cupo 
definitivo "que en dicho a ñ o les co
rresponda. 

En su v i r tud , este Ministerio a 
propuesta de esa Dirección Geaeral 
de Contribuciones y Régimén de 
Empresas, cumpliendo acuerdo del 
Consejo Administrador del Fondo 
de Corpolacion'es Lecales, he teaido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Declarar deca ído en SB 
derecho a que se les señale Cupo de 
Compensac ión Munic ipal para el 
ejercicio de 1947, a todos aquellos 
Ayuntamientos que hasta la fecha 
no hayan dad© cumpliraieMto a lo 
dispuesto en el numero tercer© de la 
Orden de 24 de Enero dé 1950., p« -
blicada en el Boletín Oficial del Esta
do del día 30 de dicho m«s. 

Segundo.—Que se proceda a la 
d i s t r ibuc ión entre las Diputaciones 
Provinciales de rég imen c o m ú n y 
Cabildos Insulares de la totalidad 
del remanente que pueda resultar 
del Fondo de Corporaciones Loca

les, correspondiente al ejercicio de 
1947, y 

Tercero.—Conceder un plazo, que 
t e r m i n a r á el día 31 de Marzo próxi-
mo,para que los Ayuntamientos que 
aun no lo hubiesen efectuado puedan 
presentar en la Delegacién deHacien-
da respectiva los documentos a que 
alude el n ú m e r o primero de la Or
den de 13 de Mayo de 1947, inserta 
e® el Boletín Oficial del Estado del 
día 28 del propio mes, o contesten 
debidamente los reparos que a aque
llas documentos les hubiesen sida 
formulados, todo ell® a los efectos 
de seña l amien to de Cupo Definitivo 
de C o m p e n s a c i ó n Municipal para el 
ejercicio de 1948, con la advertencia 
de que de no hacerlo así se les decla
r a r á deca ídos de su derecho. 

Las Delegaciones de Hacienda, du
rante los cinco primeros días del 
mes de A b r i l p róx imo , r emi t i r án a 
la Direcc ión General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas una 
'Certif icación en la que se acredite 
los Ayuntamientos que han dado 
cumplimiento a lo que se establece 
en este n ú m e r o , y p rocede rán a emi
t ir el informe a que se refiere el n ú 
mero segundo de la citada Orden de 
13 de Mayo de 1947, elevando los do
cumentos recibidos a la Dirección 
General antes mencienada. 

Desde el día primero ds Mayo p ró 
ximo se suspenderá la expedición de 
libramientos a cargo del Fondo de 
Corporaciones Locales, a favor de 
los Ayuntamientos que ñ@ hayan 
dado cumplimiento a los servicios 
expresados, cualquiera que sea eí 
per íodo a que el l ibramiento se con
traiga. 



•Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 14 de Noviembre de 1950. 

J. BENJUMEA 
l i m o . Sr. Director general de Contri

buciones y Rég imen de Empresas. 
3864 

MminlslracKie de iostiila 
Juzgado de primera instanci» de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do, Juez de primera instancia de 
la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de D. Julio García Argüe-
lies y Garcia-Argüelles , mayor de 
edad, casado, Abogado y vecino de 
San Sebast ián, a quien represeiita el 
Procurador D. F r o i l á n Gordo San-
tasmartas, contra D. Aureliaiio Ga-
ray Zarandona, t a m b i é n mayor de 
edad, industrial , casado y vecino de 
Boñar , para hacer efectivo Tin cré
dito con garan t í a hipotecaria que 
asciende a la cantided de 94.286.00 
pesetas de pr incipal y 39.000, pesetas 
m á s calculadas para intereses, gastos 
y costas, ea ios cuales autos, por re
solución de esta fecha, se ha acórela ' 
do anunciar a púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías 
los muebles, y veinte, los inmuebles, 
sin suplir en cuento a éstos la falta 
dé t í tulos y por el precio en que res
pectivamente^ han sido tasados los 
bienes especialmente hipotecados en 
garan t í a de dicho crédi to y los em
bargados de la pertenencia del eje
cutado que son los siguientes: 

1. E i treinta y cuatro por ciento 
de la mina de, hul la , denominada 
Herminia, expediente n ú m e r o cuatro 
m i l cuatrocientos sesenta, sita en el 
paraje de la Pfedrosa, t é r m i n o de 
Llama, Ayuntamiento de Boñar , de 
ocho pertenencias, equivalentes a 
ochenta m i l metros cuadrados de 
extens ión superficial; el punto de 
partida para la des ignación de los 
rumbos es el mismo que sirvió pa
ra la "demarcac ión de la mina «La 
F o r t u n a » , expediente n ú m e r o m i l 
ñovecienios treinta y cuatro, o sea, 
el ex t remó Oáste de una zanja que 
da entrada a una galer ía antigua 
sobre una capa de hul la . Visuales 
de referencia a puntos fijos: desde 
^unto de partida a la cúsp ide de 
la peña de San F r o i l á n , rumbo Oes
te v, treinta y nueve grados cuareata 
y dos minutos Norte; al pico de la 
p e ñ a de Róznelo , rumbo Este v. ca
torce grados cuarenta y ciaco minu
tos Sur; al alto de la Rosa, rumbo 
Oeste v. ocho grados quince minu
tos Sur. L ínea de la d e m a r c a c i ó n : 
Desde p. a la primera estaca rumbo 
Este v, diecinueve grados quince m i 
nutos Norte, longitud doscientos me
tros, sitos en los mojonas La Pedre

sa, concesiones colindantes ninguna; 
| desde la primera estaca a la segunda 
rumbo Este Norte, longitud cuatro
cientos metros, sitio del mojón E l 
C a m p e r ó n , concesiones colindantes 
La Fortuna, expediente n ú m e r o m i l 
novecientos treinta y cuatro; desde 
la segunda estaca a la tercera rumbo 
Sur-Este, longitud doscientos metros, 
sitio del mojón Calizas del Campe
rón , concesiones colindantes Dema
sía a María Primera, expediente nú 
mero doscientos noventa y cinco; 
desde la tercera estaca a la cuarta 
rumbo Oeste-Sur, longitud cuatro
cientos metros, sitio del mo jón Cali
zas de La Pedrosa, concesiones co
lindantes franco; desde la cuarta es
taca a la. primera rumbo Norte Oeste, 
longitud doscientos metros, conce
siones colindantes franco. Es próxi 
ma por el Oeste la mina María Se
gunda, expediente n ú m e r o dos m i l 
setecientos noventa y tres. E l terreno 
está compuesto de pizarras areniscas 
y calizas ca rbon í fe ras estratificadas 
de EsJte a Oeste con bunamiento Sur. 

Se halla inscrita-en el Registro de 
la Propiedad de La Vecilla, en el 
tomo 318, l ib ro 41, de Boñac , folio 
146, finca 5.475, insc r ipc ióa 3.a. 

Valorada pericialmente esta part i 
c ipac ión en la suma de ocho m i l 
ciento sesenta pesetas. 

2. E l dieciséis por ciento de la 
mina anteriormente descrita, que ha 
sido valorada pericialmente en tres 
m i l ochocientas cuarenta pesetas. 

3. E l treinta y cuatro por ciento 
de la mina D e m a s í a a Herminia , 
expediente n ú m e r o cinco m i l veinti
cinco, sita en el paraje La Pedrosa, 
t é r m i n o de L lama y Veneros, Ayun
tamiento de Boña r , de quince m i l 
ochocientos metros cuadrados de 
extensión, el punto de partida para 
la d e s i g n a c i ó n ' de los rumbos es el 
ángu lo Suroeste, o sea, la estaca 
cuarta de la mina Herminia y los 
arrwmbamientos del per ímet ro son: 
Del punto de partida rumbo O v., 
diecinueve grados quince minutos, 
longitud ciento quince metros a la 
primera estaca, lugar del mojón lado 
S. E. de María Segunda, lindante te
rreno franco; de la primera estaca a 
la segunda N . v. veint is ie t» grados 

'treinta minutos E. ciento dieciocho 
metros, mojón la estaca cuarta de 
María Segunda, colindante María 
Segunda; de la segunda a la tercera 
O. v. N . ciento sesenta y cuatro me
tros, mojón lado N . E. de Mar ía Se
gunda; de la tercera a la cuarta r um
bo E. v. diecinueve grados quince 
minutos N. ciento cuarenta metros, 
mojón estaca primera de Her-minia, 
colindante La Fortuna; de la cuarta 
al punto de partida S. v. E, doscien
tos metros, colindante Herminia . 

Consta inscrita en el referido Re
gistro de la Propiedad ea el expresa
do tomo y l ibro, folio 148, finca nú 
mero 5.482, insc r ipc ión segunda. 

Tasada pericialmente esta partici

p a c i ó n en la suma de m i l SPU»-
once pesetas. seiscient 

4. E l dieciséis ñor ciento de i-
as 

mina anteriormente descrita ( 
sido valorado pericialmente en ha 
c íenlas veinte pesetas Sete-

5 E l treinta y cuatro por ciem 
de la mina Segunda Demasía a ttl0 
minia , expediente n ú m e r o c inco^ - i 
cuatrocientos setenta y nueve ?\ 
en el paraje La Pedrosa. término S 
Llama y Veneros, Ayuntamiento 
Bonar, de cincuenta m i l setecientos 
veinte metros cuadros. Él punte d 
partida para la designación de ln« 
runfbos es el ángu lo Sur Oeste -o sea 
la cuarta estaca de la mina Hermi 
nia, n ú m e r o cuatro .mil cuatrocien 
tos sesenta y los arrumbamientes 
del pe r íme t ro son: Desde el punta de 
partida a la primera estaca rumbo 
E. v. diecinueve grados quince mi-
ñ u t o s N. , longitud cuatrocientos me
tros, mo jón estaca tercera de Hermi-
nia, colindante Herminia; de la pri
mera a la segunda rumbo N. v. O 
ciento cinco metros, mojón lado Esté 
de Herminia; de la segunda a la ter
cera E. v. N. , noventa y cinco me
tros, mojón estaca quinta de Sotillos, 
colindante franco; de la tercera a la 
cuarta rambo E. v. cuarenta y dos 
grados treinta minutos S., cincuenta 
y cinco metros, mojón estata ocho 
de Veneros, n ú m e r o dos, -colindante 
franco; de la cuarta a la quinta rum
bos S. v. seis grados treinta minutos 
O., doscientos metros, mojón estaca 
nueve de Veneros, n ú m e r o dos, co-
lindante esta misma; de la (pinta a 
la sexta O. v. N . doscientos metros, 
mojón la estaca diez de la misma 
mina; de la sexta a la séptima Sur 
v. O. cien metros, mojón la estaca 
once de la misma mina; de la sépti
ma a la octava O. v. N. trescientos 
metros, mojón la estaca doce de la 
misma mina; de la octava al punto 
de partida E, v. diecinueve grados 
quince minutos N . sesenta metros. 

Está inscrita en el mentado Regis
tro de la Propiedad en los repetidos 
tomo y l ibro , folio 138, finca 5 . m 
insc r ipc ión 2.a 

Valorada pericialmente esta parti
c ipac ión en la cantidad de cinco mu 
ciento setenta y tres pesetas con cua 
renta y cuatro cént imos , 

6. E l dieciséis por ciento de la 
mina anteriormente descrita, que 
sido valorado en dos rail 
treinta y cuatro pesetas con cinou 
ta y seis cén t imos . if 

pa r t i c ipac ión d e l ^ d i e c i s e s ^ La ¿ipaciuu —- „ ^prior-
ciento de las tres m|nas ^ l a r g a 
mente descritas, ha sido reembars 
do ea este procedimieato. ba 

7. E l cincuenta por cie°tonrqocedi' 
sido reembargado ;en efae ^ n ^ , de 
miento de una mina de n Je. 
cinco perteneacias, .de"on^unicipi0 
sús, sita en esta V™v\acla{™l de Ce
de Boñar , t é rmino de ^ ¿me
lle, paraje Tesedo. expedie^con te. 
ro 5.562, que linda: al i>o11 ' 



reno franco; al Sar, la mina Vicen
ta n ú m e r o 2.782; al Este, terreno 
franco, y por el Oeste, con la mina 
Llaffla. n ú m e r o 285. Los lugares de 
fijación de las estacas constan en el 
Jano de d e m a r c a c i ó n formado el 
17 de Noviembre de 1918 por el I n 
geniero D. Adolfo de la Roza. 

Valorada esta par t i c ipac ión peri
cialmente en siete m i l quinientas pe
setas. w- . . 

y el cincuenta por ciento t a m b i é n 
de todos y cada uno de los siguien
tes bienes que han sido reembarga-
dos en este procedimiento. 

8. Una caseta de 5 por 3 metros, 
con una fragua instalada, con su 
ventilador, un yunque y d e m á s ac
cesorios de fragua. 
\ Tasadla pericialmente esta partici
pación en tres m i l quinientas pese
tas. 

9. Diecinueve l á m p a r a s de segu
ridad para el alumbrado de obreros, 
tasada pericialmente esta participa
ción en cuatrocientas setenta y cin
co pesetás. 

10. Ocho vagonetas completas, de 
700 kgs. de capacidad, valorada esta 
participación en seis m i l pesetas. 

11. Un bo t iqu ín , valorada esta 
participación en vint icinco pesetas. 

12. Quince metros de pestolete 
de 18 m[m. valorada esta participa
ción en setecientas cincuenta pese
tas. 

13. Dos mazas de mina, tasada 
esta par t ic ipac ión en cincuenta pe
setas, , ' 

14. Dos picachones, tasada esta 
participación en quince pesetas. 

15. Tres palas, valorada esta par
ticipación en diez pesetas cincuenta 
céntimos. 

16. Una criba para el estriado de 
carbón, valorada esta par t ic ipac ión 
en setenta y cinco pesetas. 

17. Una placa de accionar vago 
oes, valorada pericialmente esta par 
ticipación en cuatrocientas pesetas 

18. M i l quinientos metros de ca 
rri l , tasada pericialmente esta parti 
cipación en siete m i l quinientas pe 
setas. 

" Asciende el total importe de los 
bienes objeto de esta subasta, a la 
cantidad de cuarenta y ocho m i l 
trescientas treinta y nueve pesetas 
con cincuenta c é n t i m o ^ salvo error. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, nuevo 
palacio de Justicia, el día treinta de 
^ciembre p r ó x i m o y hora de las 
¡¡"jce de su m a ñ a n a , advi r t iéndose 
* ios licitadores que para tomar par-
® en él d e b e r á » consignar previa 

jnente una cantidad igual, por lo 
jpenos, el diez por ciento efectivo 
J ; y^lor de los bienes; que no se 
j ^ i t i r á n posturas que no cubran 
ció terceras partes de su tasa-
fer ^úe las cargas anteriores y pre 
ft .entes, si existieren, al c réd i to del 
Ur, í Iuedarán subsistentes, sin des
darse a t u ex t inc ión el precio del 

remate, en tend iéndose que el rema
tante las acepta sub rogándose en las 
mismas; que la certif icación de car
gas se kalla unida a dichos autos, 
pudiendo ser examinada durante 
todos los días y horas háb i l e s hastia 
el seña lado para el remate, y, por 
ú l t imo , que éste podrá hacerse a ca 
l idad de ceder a un tercero, 

Dado en León, a 13 de Noviembre 
de 1950.-Luis Sant iago. -El Secre 
tario, P. S., A. Torices. 
3868 N ú m . 946.-450,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Juez de 
primera instancia d é l a ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que ea ejecución 

de la sentencia dictada en los autos 
de ju ic io declarativo de mayor cuan 
tía seguido en este Juzgado a instan 
cia dé D. Aniceto Pes taña Alvarez, 
mayor de edad, viudo. Guardia Civ i l 
retirado y vecino de P á r a m o del Sil, 
contra la herencia yacente de don 
Secundino Pes taña Alvarez o contra 
los que acreditando serlo se conside
ren sus herederos, sobre r ec l amac ión 
de setenta y cuatro m i l trescientas 
cincuenta y dos pesetas, se-ha acor 
dado sacar a primera y púb l i ca su
basta, por t é rmino de "veinte d ías y 
t ipo de tasac ión los bienes inmuebles 
embargados como de la propiedad 
de la parte demandada, situados to
dos en t é r m i n o municipal de P á r a 
mo del Sil, de este partido, seña lán
dose-para que tenga"lugar el remate 
el día veint i t rés de Diciembre próxi
mo, a las once dé la m a ñ a n a , en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado y 
bajo las condiciones que se d i r án . 

Bienes que salen a subasta 

1. La mitad proindiviso da una 
casa sita en la calle Real de P á r a m o 
del Sil, de unos 80 metros cuadrados 
de superficie; linda: Este, con otra 
de herederos d é Olegario Diez; Sur, 
idem de Rosaura uonzá lez ; Este, 
í dem de Aniceto Pes taña y Norte, vía 
públ ica . Valorada esa porc ión en 
veinticinco m i l pesetas. 

2. La mitad proindiviso de un 
prado al sitio de Los Conforcos, de 
unas 15 áreas de cabida; linda: Este, 
prado de Aniceto Pes taña ; Sur y 
Oeste, monte púb l i co y Norte, arro
yo. Valorada esta porc ión en cuatro 
m i l pesetas. 

3. La mitad proindiviso de un 
prado al sitio de La Cerca, de unas 
15 áreas de cabida; l inda: Este, otro 
de Aniceto Pes taña; Sur, presa; Oes
te, con m á s de herederos de Segundo 
Alvarez y Norte, con r ío . Valorada 
esa porc ión en ocho m i l pesetas. 

4. Un prado al sitio de Piedrafita, 
de cabida 10 áreas; l inda: Este, here
deros de Higinio López; Sur, monte. 
Oeste, p r a d » de Casimiro Corral y 
Norte, con monte. Valorado en ocho
cientas pesetas. 

5. Una corrada al sitio del Cubi
l lo , de cabida dos áreas; linda: Este, 
otra de Fernando Barreido; Sur, ca
llejón; Oeste, con prado de J u l i á n 

I Alvarez y Norte, calle. Valorada en 
1 dos m i l pesetas. 

6. Una corrada m á s arriba de la 
anterior, cabida de dos áreas , al mis
mo sitio del Cubillo; l inda: Este, pra
do de Blas; Sur, camino públ ico; 
Oeste, prado de Pío Alvarez y Norte, 
con huerta del mismo. Valorada en 
m i l quinientas pesetas.. 

7. La mitad proindiviso de una 
corrada, al sitio del Pedredo, cabida 
tres áreas; l inda: Este, cona l de An
tonio Alvarez; Sur, Aniceto Pes taña ; 
Oeste, Segundo Alvarez y Norte, con 
tierra de D. MaHuel Díaz. Valorada 
en seis m i l pesetas. 

8. Una corrada a la Fuente del 
Oro, cabida tres áreas; l inda: Este, 
otra Arsenio López; Sur, arroyo; Oes
te, corrada de Manuel Alfonso y Nor
te, presa. Valorada en tres m i l qu i -
n ie» tas pesetas. 

9. Un prado al sitio de Las Mol i 
neras del Medio; l inda: Este, prado 
de Aqui l ino López; Sur, presa; Oes
te, con otro de Florentino Gómez y 
Norte, con el r ío. Valorado en tres 
m i l ochocientas pesetas. 

10. Una huerta en el sitio del 
Hondo de la Villa,.cabida cuarenta 
y seis cent iá reas ; l inda: Este, otra de 
Luciano Diez; Sur, Nemesio Alonso; 
Oeste, herederos de Santiago Alfon
so y Norte, calle púb l i ca . Valorada 
en cuatro m i l pesetas. 

11. Otra huerta en el sitio del 
Tacho, de 40 cent iáreas ; l inda: Este, 
Aniceto Pes taña ; Sur. T o m á s Fer
nández ; Oeste y Norte, Amadeo Gar
cía. Valorada en tres m i l quinientas 
pesetas. 

12. Otra huerta al sitio de Enci
ma de la Vi l l a , de 38 cent iáreas ; l i a 
da: Este, huerto de José deja Mata; 
Sur, con el mismo; Oeste, l inar de 
José Gómez y Norte, con huerta de 
herederos de Miguel Arias. Valorada 
en tres m i l pesetas. 

13. Una l inar en el sitio de San 
Roque, de cabida dos áreas ; l inda: 
Este, T o m á s Fe rnández ; Sur, here
deros de Lucía Alvarez; Oeste, Octa
vio Carballo y Norte, con presa de 
servidumbre púb l ica . Valorada en 
cuatro m i l quinientas pesetas, 

14. Otra l inar en el sitio de Las 
Millanas, cabida noventa áreas ; l i n 
da: Este, Petronila Areas; Sur, Vi rg i 
nia González; Oeste, se ignora y Nor
te, con % á s de José Alvarez. Valora
da en m i l pesetas, 

15. Otra l inar en el San Antoaio, 
de cabida 1 área 34 cent iáreas ; l inda: 
Este, Leopoldo Cortinas; Sur, Caye
tano Alfonso; Oeste, Antonio Alva
rez y Norte, tierra de Segundo Alva
rez. Valorada en MÍI quinientas pe
setas. 

16. Otra l inar en el sitio del Pe
dredo; cabida dos áreas; l inda: Este 
herederos de Antonio Alvarez; Sur* 



eí mismo; Este, coa Genaro Alva-
rez y Norte, con c«rra l de Segundo 
Alyarez. Valorada en d@s mil pese
tas. 

17. Otra tierra en el Pedredo, ca
bida 6 áreas; liada: Este, m á s de he
rederas de Francisco Melchor; Sur, 
l iaar de Santiago Alfonso; Oeste, 
otra de Segundo Alvarez y Norte, 
con el miiMO. Valerada en veinte 
m i l pesetas. 

18. Otra tierra ea La Ghana de 
Abajo, de ocho á reas ; l inda: Este, 

-mas.de Octario Garballo; Sur, Aalo-
nia Alvarez; Oeste, m^s de herede
ros del mismo y Norte, con dicho se
ñ o r Garballo. Valorada en d©s m i l 
quinientas pesetas. 

19. La mitad proindivisa de una 
tierra al sitio de Valdovoces, cabida 
once áreas ; l inda: Este; Aniceto Pes 
t aña ; Sur, arroyo; Oeste, Miguel 
Arias y Norte, con camina. Valorada 
esa po rc i én en m i l quinientas pese
tas, 

29. Tierra en La Ghana de Abaje, 
cabida cinco áreas; l inda: Este, Rai-
Hiunda González; Sur, con camino 
Real; Oís te , con tierra de Santos L é -
pez y Nerte, con herederos de Gar-
men López. Valorada en quinientas 
pesetas. 

21. Otra tierrg en el sitio de Ga-
chorla, cabida 10 áreas ; l inda: Este, 
Sur y Oeste, c®n tierra de Rosendo 
Diez y Norte, se ignora. Valorada en 
qainientas pesetas. 

22. Tierra en el sitio del Sabu-
gueiro, cabida 9 áreas; l inda: Este, 
Hi la r io Gampoamor; Sur, Goastanti-
no Buendía ; Oeste, l i ndén y Norte, 
con Isidro Benéitez, Valorada en dos 
m i l qainientas pesetas. 

23. Tierra en el sitio de Abajo de 
las Linareas; cabida 2 áreas; l inda: 
Este, camiao; Sur, Francisco Alva
rez; Oeste, Juan Pinillas y Norte, 
Domingo Mart ínez. Valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

24. Otra tierra en Lazillos, cabi
da 10 áreas; liada: Este, con otra* de 
Balbiao González; Sur, camino; Oes
te, J e r ó n i m o Gaballos y Norte, l i n -
dón . Valorada en m i l quinientas pe
setas. 

25. Tierra en Las Gampas, cabi
da 5 áreas; l inda: Este, con Feliciano 
Vuelta; Sur, Rogelio Rodríguez; Oes
te, Gasimiro Diez y Norte, Daniel 
González. Valorada en m i l pesetas. 

26. Otra tierra en Ter rón del Ar-
digi l , cabida 11 áreas ; li£.da: Este y 
Sur, camino; Oeste y Norte, ü n d ó n . 
Valorada en dos m i l pesetas. 

27. Tierra en Valdesalgueiro de 
Fuentes, cabida 10 áreas; l inda: Este, 
Domingo Pinillas; Sur, Manuel de la 
Mata; Oeste, Nicasio Alfonso y Nor
te, Gasimiro Arias.Valorada en ocho
cientas pesetas. 

28. Otra tierra en La Chana de 
Arr iba , cebida 8 áreas; linda: Este, 
monte; Sur, Antonio Alvarez; Oeste, 
monte y Norte, Manuel Díaz. Valo 
rada en dos m i l quinientas pesetas. 

29. Tierra en el sitio de E l Sala
do, cabida 5 áreas; l inda: Este, mon
te; Sur, José de la Mata; Oeí te , Leo
nor Mart ínez y Norte, con tierra de 
Santiago Alfonso. Valorada en dos 
m i l pesetas. 

30. Otra tierra en Valdevoces de 
Arr iba , cabida 3 áreas ; l inda: Esté, 
con l indón; Sur y Oeste, con Anice
to Pes taña y Norte, Ignacio Alvarez. 
Valorada en dos m i l pesetas. 

31. Uaa corrada en La Gigal, ca
bida 2 áreas ; l inda: Este, otra de Blas 
López; Sur, con presa; Oeste, Máxi
mo Te jóa y Norte, camino púb l i co . 
Valorada en cinco m i l seiscientas 
pesetas. 

G O N D I G I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito imprescindible consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento por lo menos 
del tipo de tasac ión; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del t ipo de lasac ién . Se 
hace constar qae no han sido supli
dos los t í tu los de propiedad de tales 
inmuebles por lo que los licitadores 
h a b r á n de conformarse con la docu
m e n t a c i ó n obraate en autos que que
dan para e x h i b i c i é n en Secretaría 
hasta el d ía s eña l ado para la cele
b r a c i ó n de la subasta. 

Dado en Ponferrada, a dieciocho 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta.—Emilio Vi l l a .—El Secre 
tario. José Taboada. 
3861 N ú m . 941 -370,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a , pro 
movidos por el Procurador D. A u 
tonino Sánchez Sánchez , ea nombre 
y r ep resen tac ión de D.a Brígida Six-
t« Alvarez, asistida y con licencia 
de su, espeso D. Moisés Gonde Man
tecón, m a y « r de edad, vecino de 
Gea, contra D,a Florentina Alvarez 
Gutiérrez y otros, sobre nul idad de 
escritura de compra yenta y otros 
extremos; ha acordado se dé trasla 
do, con emplazamiento, de la c®pia 
de demanda y d « c u m e n t o s preseata-
d©s por la parte actora, a los kere 
deros descon«c idos y herencia ya
cente de D.a Basilisa Alvarez Gutié
rrez, vecina que fué de Gea, a fin de 
que dentro del t é r m i n o de nueve 
días , comparezcan en los citados au 
tos y cantesten la demanda, bajo ios 
apercibimientos de Ley. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a los demandados, he
rederos desconocidos y herencia ya
cente de D.a Basilisa Alvarez Gutié
rrez, expido y ñ r m o la presente en 

i S a h a g ú n a trece de Noviembre de 
; m i l novecientos c i n c u e n t a . - £ 1 Se
cretario, (ilegible ) 3748 

Requisitoria 
Giménez Gabarri, Antonio, h i jod 

T o m á s y de Antonia, natural dp 
León, estado casado, de profesión gi 
tan©, de 52 años de edad, con el últf 
mo damic i l io en Burgos, Galle de 1» 
Puebla, n ú m . 14 y 16, procesado por 
el supuesto delito insulto a fuerza 
armada, c o m p a r e c e r á en el término 
de veinte d ías ante el señar Juez iQs. 
tructor del Juzgado Mi l i t e t perma
nente de la Plaza de Burgos, Gapitán 
de Art i l ler ía D. Diosdado Pascual 
Ghi'cete, bajo apercibimieata de ser 
declarado rebelde. 

Burgos, 14 de Noviembre de 1950 
El Gapi tán Juez instrucctor, Diosdal 
do Pascual. 3795 

MiíiElraíüraieTrilüiieLiii 
Don Jesús Dapena Mesquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su, 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas c©n el número 
508 de 1950 contra D. Gamilo García 
García , para hacer efectiva la canti
dad de 2.100,45 pesetas importe de 
cuotas de Subsidio Famil iar , Vejez y 
Seguro Enfermedad, he acordado sa
car a púb l i ca subasta por término 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Una es tanter ía consistente en una 
tabla para la colocación de zapatos, 
tasada en 100 pesetas/ 

Un motor eléctr ico para accionar 
una piedra de esmeril para el lijado 
de los zapatos, tasado eñ 1.000 pese
tas. 

Los derechos de arriendo y tras
paso del local en que se halla insta
lado, sito en la planta baja de la 
casa n ú m , 3 de la calle del Gapitán 
Gortés, de esta capital, valorados en 
250 pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día seis de 
Diciembre y horade las doce de la 
m a ñ a n a , . 

Rara tomar parte los licitadores 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes sin cuyo 
reqptsito no se rán admitidas. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta na
c iéndose ad jud icac ión provisional ai 
mejor postor, si su l ici tación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y Pe
diendo ceder r tercero. E l eiecuíante 
tiene derecho de tanteo por W™1*0 , 
de cinco d ías y en caso de no hanei 
n i n g ú n postor que ofrezca el ou v 
100 de la tásac ión , los bienes j e 
r án adjudicados automaticamen 
por el importe del expresad© oü po 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gen 
ra l conocimiento, en Leo» a ^ 
de Noviembre de m i l novecien^ 
C i n c u e n t a . - J . Dapena ^ s q u e j ^ 
P. S M. , E l Secretario, E. ^ 
del R í o . - R u b r i c a d o s ^ taS. 
§814 Num. y^y-
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